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R E S U M E N

Los tratamientos terapéuticos en hombres maltratadores tienen una eficacia limitada. Una de las acciones propuestas 
para mejorar las intervenciones de los profesionales en este ámbito es adaptarlas a las características de cada maltratador. 
Con base en el estudio de 237 sentencias por feminicidio en España cometido por hombres con alteraciones mentales 
en el momento de los hechos, se pretende conocer las diferentes clases de feminicidas con trastorno mental. También 
se estudia la relación entre el trastorno mental y el grado de afectación psíquica y entre la conducta suicida y la ruptura 
de la relación de pareja. Los resultados obtenidos mediante técnicas estadísticas bivariantes y multivariantes revelan la 
existencia de cuatro tipologías de feminicidas. Asimismo, se ha hallado asociación positiva entre el trastorno mental y la 
intensidad de la afectación psíquica y entre la conducta suicida y el abandono de la mujer. Se describen las implicaciones 
teóricas y prácticas.

Typologies of feminicide perpetrators with a mental disorder in Spain

A B S T R A C T

Therapeutic treatments in male batterers have limited efficacy. One of the actions proposed to improve the intervention 
of professionals in this scope of action is adapting them to the traits of each male batterer. A study of 237 sentences 
for feminicide in Spain committed by males with mental disorders at the time of the crime has been carried out, being 
the basis to find out the different types of feminicides with mental illness. The relation between mental disorder 
and degree of emotional instability and between suicidal behaviour and breakup of a relationship are also studied. 
The results, obtained through bivariate and multivariate statistical techniques, reveal the existence of four typologies 
of feminicide perpetrators. A positive association between mental disorder and degree of emotional instability and 
between a suicidal behaviour and the abandonment of his partner have also been found. Theoretical and practical 
implications are described.
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Los datos indican que el feminicidio íntimo, el asesinato de la mu-
jer a manos de su pareja o expareja aún es un crimen muy presente 
en distintos países. En este sentido, la Organización Mundial de la Sa-
lud (2013) alertó de que el 38% de todas las mujeres asesinadas en el 
mundo lo fue a manos de su propia pareja. Con todo, a pesar de que en 
los últimos años las investigaciones han permitido identificar algunas 
de sus causas, todavía no se conocen con exactitud los motivos de esta 
conducta (Kivisto, 2015). 

En cuanto al feminicidio, la importancia del trastorno mental en 
el momento de agredir a la mujer no está clara e incluso es con-
tradictoria. Hay desde quien ha hallado una elevada prevalencia 
de psicopatología (Bourget y Gagné, 2012) hasta los que no han 
encontrado tales diferencias entre feminicidas y maltratadores no 

feminicidas (Dobash, Dobash, Cavanagh y Lewis, 2004; Fernán-
dez-Montalvo y Echeburúa, 2005). Además, se sabe que la ruptu-
ra sentimental suele provocar en algunos hombres una afectación 
psíquica intensa que puede cursar con ansiedad (Kivisto, 2014) o 
la experimentación de ideaciones o conductas suicidas (Cunha y 
Gonçalves, 2016). En este ámbito, las acciones terapéuticas pueden 
resultar útiles para tratar la psicopatología descrita, aunque distin-
tos estudios han alertado de que la ineficacia de algunas interven-
ciones se debe en parte a no prestar atención a las necesidades te-
rapéuticas particulares de los maltratadores y a utilizar programas 
homogéneos (Loinaz y Echeburúa, 2010). A su vez, no se ha presta-
do suficiente atención a la determinación de tipologías de femini-
cidas (Dixon, Hamilton-Giachritsis y Browne, 2008; Kivisto, 2015).  
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En suma, esto se constata incluso a pesar de haberse demostrado 
que los maltratadores no son un grupo homogéneo (Dixon y Brow-
ne, 2003). En la actualidad, se propone que la capacidad de iden-
tificar tipologías de maltratadores puede conducir a unas evalua-
ciones e intervenciones más precisas (Cavanaugh y Gelles, 2005).

Tipologías Generales de Maltratadores

Mediante la investigación empírica, se ha llegado a diferenciar 
subcategorías de maltratadores en función de la frecuencia de la vio-
lencia, de la historia criminal y del tipo de psicopatología (Cavanaugh 
y Gelles, 2005; Thomas, Dichter y Matejkowski, 2011), de acuerdo a 
las características de la personalidad (Biro, Vucovic y Djuric, 1992), a 
partir de las motivaciones subyacentes a la violencia (Elisha, Idisis, 
Timor y Addad, 2009) o, por ejemplo, en función de las respuestas 
fisiológicas ante estímulos disímiles (Boxall, Rosevear y Payne, 2015).

Desde esta perspectiva han proliferado numerosos estudios 
sobre tipologías de agresores contra la mujer, siendo uno de los 
más difundidos el llevado a cabo por Holtzworth-Munroe y Stuart 
(1994). Fruto de la revisión de la literatura en la materia, los auto-
res establecieron tres categorías de agresores: solo en la familia, 
disfórico/borderline y violento/antisocial, propuesta clasificatoria 
que se amplió con posterioridad a un cuarto tipo denominado bajo 
antisocial (Holtzworth-Munroe, Meehan, Herron, Rehman y Stuart, 
2000). Sucintamente, el primer grupo de hombres violentos solo 
en la familia corresponde a un perfil normalizado, con un índice 
bajo de delitos y de violencia fuera del ámbito familiar, baja sinto-
matología psiquiátrica y que no abusa del alcohol o de sustancias 
estupefacientes. El segundo, disfóricos/borderline, se define por 
exteriorizar un grado medio de violencia dirigida principalmente 
contra familiares. Asimismo, son los que sufren mayores alteracio-
nes cognitivo emocionales, como inestabilidad emocional, impul-
sividad e irascibilidad, rasgos del trastorno borderline y esquizoide 
de personalidad y elevados niveles de depresión. El tercer grupo de 
maltratadores, violentos/antisociales, incluye a hombres con una 
dilatada carrera delictiva, consumo abusivo de alcohol y drogas y 
uso generalizado de la violencia en cualquier contexto. Experimen-
tan menores índices de ira y de depresión que los disfóricos/bor-
derline y predominan en ellos atributos narcisistas y antisociales de 
personalidad. Finalmente, los bajos antisociales se ubicarían entre 
los hombres violentos solo en la familia y los violentos/antisociales.

Tipologías de Feminicidas

En lo que se refiere al establecimiento de subgrupos de hombres 
que matan a su pareja, la investigación no ha sido tan extensa (Dixon 
et al., 2008). Con todo, hay investigaciones en el extranjero que han 
comparado grupos de homicidas en el ámbito familiar respecto a 
otros homicidas (Hanlon, Brook, Demery y Cunningham, 2016; Juo-
dis, Starzomski, Porter y Woodworth, 2014) o entre hombres que 
mataron a su pareja frente a los que la maltrataron pero sin llegar 
a acabar con su vida (Campbell, Glass, Sharps, Laughton y Blooom, 
2007; Goussinsky y Yassour-Borochowitz, 2012). En este sentido, en 
España también se han investigado las diferencias entre la violen-
cia contra la pareja grave y la menos grave (Cobo, 2007; Echeburúa, 
Fernández-Montalvo y De Corral, 2008), se ha evaluado la eficacia 
de programas terapéuticos de hombres encarcelados por violencia 
contra la pareja (Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2012) y se ha creado una 
escala de predicción del riesgo de violencia grave y de feminicidio 
adaptada al contexto español (Echeburúa, Fernández-Montalvo, De 
Corral y López-Goñi, 2009).

 Por otra parte, una de las tipologías de feminicidas más conoci-
das, sustentada en la investigación empírica, es la de Kerry (2001). 
El autor, en la comparación entre feminicidas y no feminicidas, halló 

dos perfiles de hombres distintos. Por un lado, los “alfa” (suficien-
temente controlados), narcisistas y antisociales, con antecedentes 
por violencia de género, dominantes, posesivos y celosos. Por otro, 
los “beta” (sobrecontrolados), con antecedentes por violencia con-
tra la pareja, inseguros, con baja autoestima, introvertidos y con 
dificultades de sociabilidad. Estos hombres mostraban una fuerte 
dependencia hacia la mujer y altos niveles de depresión que facili-
taban la aparición de ideaciones o intentos suicidas. Recientemen-
te, Kivisto (2015), basándose en la revisión de la literatura sobre 
homicidios contra la pareja, delimita cuatro subtipos teóricos de 
feminicidas: el enfermo mental con predominio de trastornos del 
estado de ánimo y alteraciones psicóticas, con pocos episodios de 
violencia contra la pareja y sin problemas de consumo abusivo de 
psicotrópicos, los suficientemente controlados, que se caracterizan 
por padecer alteraciones del estado de ánimo y ansiedad, posible 
abuso de sustancias e intentos de suicidio después del crimen, los 
antisociales, hombres violentos con menor incidencia de alteracio-
nes afectivas y psicopatológicas graves y predominio de rasgos de 
personalidad antisocial o narcisista y, por último, los sobrecontrola-
dos, en los que predominan atributos de personalidad dependiente 
y esquizoide, sin psicopatología grave y con pocos antecedentes de 
comportamiento violento.

Trastorno Mental y Feminicidio 

Bourget y Gagné (2012), en una revisión retrospectiva de feminici-
dios perpetrados en Quebec entre 1991 y 2010, hallaron una prevalen-
cia elevada de trastornos mentales entre los autores. De hecho, única-
mente el 10.6% de los encausados no padecía un trastorno mental. Por 
el contrario, otras investigaciones no han corroborado esas diferencias 
entre feminicidas y maltratadores no feminicidas relativo a la psicopa-
tología (Dobash et al., 2004; Fernández-Montalvo y Echeburúa, 2005). 
En cambio, sí que se ha observado que los agresores de violencia más 
grave contra la pareja suelen haber recibido más tratamientos psico-
lógicos, aunque también los abandonan antes (Echeburúa et al., 2008), 
hecho igualmente advertido por Kerry (2001), al constatar que duran-
te el año anterior al crimen los feminicidas habían sido hospitalizados 
más veces por complicaciones mentales que los no feminicidas.

Al respecto conviene decir que los trastornos mentales más usua-
les en muestras de feminicidas son la esquizofrenia y otros trastornos 
psicóticos (Belfrage y Rying, 2004; Daniel y Holcomb, 1985), los tras-
tornos del estado de ánimo (Belfrage y Rying, 2004; Bourget y Gag-
né, 2012; Oram, Flynn, Shaw, Appleby y Howard, 2013; Rosenbaum y 
Bennett, 1986; Soria y Rodríguez, 2003), los trastornos de ansiedad 
(Daniel y Holcomb, 1985), las demencias y otros trastornos cognosci-
tivos (Daniel y Holcomb, 1985) y los trastornos adaptativos resultan-
tes de la ruptura sentimental (Dutton y Kerry, 1999). Por otro lado, la 
vinculación entre el uso indebido del alcohol y de las drogas con el 
feminicidio no es clara. Hay quien ha reportado una alta prevalencia 
de este factor entre los feminicidas (Bailey et al., 1997; Block y Chris-
takos, 1995; Campbell et al., 2003; Goetting, 1991). Ahora bien, otros 
investigadores no han ratificado estos resultados (Daniel y Holcomb, 
1985; Mouzos, 1999).

En lo concerniente a los trastornos de personalidad, hay quien 
ha descubierto una conexión entre ciertos trastornos y el femi-
nicidio (Liem y Koenraadt, 2008; White y Gondolf, 2000). Por el 
contrario, otros trabajos no han señalado tales diferencias entre los 
sujetos que consumaron (o intentaron) un feminicidio y los que no 
lo consumaron (Fernández-Montalvo y Echeburúa, 2008). Dentro 
de este contexto, el trastorno límite junto al trastorno antisocial de 
personalidad son los que se han citado con más frecuencia (Belfra-
ge y Rying, 2004). En particular, se ha constatado que el trastorno 
dependiente de personalidad junto a situaciones de abandono de la 
pareja, o cuando hay un consumo excesivo de alcohol, favorecen la 
aparición del feminicidio (Esbec y Echeburúa, 2010).
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Trastorno Mental y Grado de Afectación  
de las Facultades Psíquicas 

En España, con base en las sentencias de las Audiencias Provincia-
les (SAP), del Tribunal del Jurado (STJ) y del Tribunal Supremo (STS), se 
ha ido configurando la doctrina alrededor de la influencia del estado 
mental de la persona sobre sus facultades psíquicas. La Ley orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal (CP) –modificada re-
cientemente por la Ley orgánica 1/2015, de 30 de marzo– establece 
causas que eximen (art. 20) o atenúan (art. 21) la responsabilidad pe-
nal. El primer supuesto asume que concurren circunstancias que impi-
den al sujeto la total comprensión de la ilicitud de su comportamiento 
o bien la actuación conforme a esa comprensión (STS 842/2010, de 7 
de octubre), mientras que el segundo alude a hechos en los que la afec-
tación psíquica sufrida es de menor entidad. Por último, cuando en el 
proceso penal no se aceptan ni atenuantes ni eximentes significa que 
el sujeto tuvo en el periodo de los hechos sus facultades cognitivas y 
volitivas intactas. En cuanto a la incidencia del trastorno mental sobre 
la apreciación de causas modificadoras de la responsabilidad penal, lo 
esencial es determinar cómo afecta en el momento del delito el cur-
so de una patología (STS 158/2015, de 17 de marzo). Acorde con las 
sentencias, hasta se admite la influencia de alteraciones psicológicas 
sin que tenga que coexistir necesariamente una enfermedad mental 
previa (STS 454/2014, de 10 de junio). En definitiva, las reacciones vi-
venciales anormales, tanto si aparecen en el terreno predispuesto de 
un enfermo mental como en un sujeto normal con grandes tensiones 
emotivas, pueden ser valoradas como causa de exención completa o 
incompleta de la responsabilidad penal en función de la magnitud de 
su intensidad (STS 2702/14, de 2 de julio). 

Sin perder de vista esta concepción psicológico normativa de la 
enfermedad mental, la doctrina ha ido delimitando cómo condicio-
nan los trastornos mentales la conducta delictiva. En este aspecto se 
sabe que las epilepsias (STS 2702/2006, de 12 de mayo), la esquizo-
frenia (STS 2612/2008, de 30 de mayo) y los trastornos delirantes (STS 
686/2010, de 14 de julio) causan una notable afectación cognitiva y 
volitiva en la persona, sobre todo cuando se desencadena un episodio 
de crisis aguda. Referente a los trastornos del estado de ánimo, los 
que desarrollan una sintomatología psicótica implican una gran per-
turbación mental (SAP Barcelona 2/2013, de 21 de enero). En contras-
te, los que no cursan con psicosis no acostumbran a repercutir en la 
capacidad de comprender el delito cometido (STS 947/2004, de 16 de 
julio). A su vez, la adicción a sustancias psicotrópicas, el alcoholismo, 
el síndrome de abstinencia, así como las intoxicaciones agudas, pue-
den comportar tanto una eximente completa como una incompleta o 
hasta no llegar a apreciarse ninguna atenuación (STS 3499/2015, de 
20 de julio).

En cuanto a los trastornos de personalidad, se continúa mante-
niendo la excepcionalidad de sus efectos eximentes o atenuantes 
sobre la conducta (STS 831/2001, de 14 de mayo; STS 54/2015, de 
11 de febrero). No obstante, cuando hay comorbilidad entre estos y 
el abuso o adicción a sustancias psicotrópicas la perturbación psí-
quica es mayor y suele aceptarse una atenuación de la pena (STS 
588/2010, de 22 de junio). Finalmente, se constata que los trastor-
nos adaptativos (STS 680/2011, de 22 de junio) y las situaciones de 
arrebato, obcecación y otros estados pasionales derivados de un 
episodio vital concreto no menoscaban gravemente la comprensión 
de los hechos (STS 1188/2010, de 30 de diciembre). Por consiguien-
te, su apreciación como atenuantes es menor que en el resto de la 
psicopatología detallada.

Relación Entre la Ideación y la Conducta Suicida  
Respecto a la Separación de la Pareja

En la indagación de las causas del feminicidio la motivación crimi-
nal ha sido poco analizada (Consejo General del Poder Judicial, 2012, 

p. 51; Kivisto, 2015). No obstante, la causa más citada es el abandono 
(Belfrage et al., 2011; Campbell, 1995; Campbell et al., 2003; Hum-
phreys y Thiara, 2003; Kropp, 2008), aunque todavía se desconoce 
por qué unos hombres reaccionan matando a la mujer mientras que 
otros no (Ellis, Sakinofsky y Stuckless, 2012). Asimismo, la ideación y 
la conducta suicida antecedente al crimen se ha asociado al feminici-
dio (Belfrage y Rying, 2004; Cunha y Gonçalves, 2016; Koziol-McLain 
et al., 2006). De ahí que tanto para prevenir el suicidio como el fe-
minicidio se requiera conocer mejor la vinculación entre la ideación 
suicida y la ruptura sentimental (Thomas et al., 2011; Wolford-Cle-
venger et al., 2015).

Así pues, los objetivos de esta investigación son: 1) conocer cúa-
les son los trastornos mentales más usuales que experimenta el 
feminicida en el momento de cometer los hechos, 2) en qué grado 
afecta cada trastorno mental a las facultades psíquicas del femini-
cida, 3) qué asociación existe entre la conducta suicida y la ruptura 
de la pareja y 4) qué tipologías de feminicidas con trastorno mental 
pueden diferenciarse. Se pretende así conocer mejor la influencia 
del trastorno mental en el feminicidio e identificar grupos de femi-
nicidas con alteraciones mentales para lograr evaluaciones e inter-
venciones más eficaces por parte de los profesionales que trabajan 
en este ámbito (Cavanaugh y Gelles, 2005).

Método

Se realizó un estudio ex post facto de revisión de sentencias 
emitidas por las distintas Audiencias Provinciales en España por 
feminicidios, consumados o en grado de tentativa, dictadas entre 
el 1996 y el 2014. La condición de inclusión de las sentencias fue 
que se hubiera solicitado por alguna de las partes en el proce-
so penal la exención o atenuación de la responsabilidad penal a 
causa de una alteración psíquica (art. 20 y 21 del CP). Todas las 
variables eran categóricas y fueron codificadas para su posterior 
análisis estadístico.

Muestra

La muestra está compuesta por 237 sentencias, 134 por femi-
nicidios en grado de tentativa y 103 por feminicidios consumados. 
En la búsqueda inicial se identificaron un total de 298 sentencias. 
Se excluyeron los casos duplicados (20) y los que correspondían a 
otros tipos de homicidios no cometidos por un hombre contra una 
pareja o expareja mujer (41). 

Instrumento

Para la revisión de sentencias y recogida de datos se creó una hoja 
de registro ad hoc (Figura 1). Se establecieron las siguientes dimen-
siones de estudio: perfil criminológico y psicopatológico del hom-
bre, dinámica de la relación de pareja durante el último año, motiva-
ción del feminicidio y valoración psicológica y forense del trastorno 
mental. Las variables del perfil criminológico y psicopatológico son 
las que se han empleado con frecuencia para diferenciar grupos de 
maltratadores (Cavanaugh y Gelles, 2005). Las correspondientes a la 
dinámica de la relación de pareja se han seleccionado a partir de los 
trabajos de Sanz-Barbero, Heras-Mosterio, Otero-García y Vives-Ca-
ses (2016) por lo que respecta a la denuncia, de Ellis et al. (2012) 
sobre la separación y de Cunha y Gonçalves (2016) relativo a la idea-
ción suicida. Las alteraciones psicológicas planteadas se clasificaron 
siguiendo el criterio diagnóstico del CIE-10 y las circunstancias mo-
dificadoras de la responsabilidad penal según el CP. La motivación se 
concretó a partir de las propuestas de otros autores (Johnson, 2008, 
2011; Muñoz y Echeburúa, 2016) y de características particulares 
del feminicidio como el abandono cuando coincide con la presencia 
de otra nueva pareja (Campbell et al., 2003). Las demás variables se  
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establecieron a raíz del conocimiento adquirido en la revisión teórica 
previa y de las sentencias examinadas en la fase preliminar. 

Procedimiento

Durante el 2014 se diseñó una primera hoja de registro y se 
aplicó en fase preliminar a veinte sentencias emitidas en 1995 por 
feminicidios íntimos que no se incluyeron en este trabajo. Des-
pués de esta prueba, se eliminaron las variables de las que no se 
disponía información suficiente en las sentencias (más de un 40% 
de información ausente) y se precisaron las variables finales jun-
to a sus categorías correspondientes tal como se observan en la 
Figura 1. Los casos juzgados en el periodo de estudio (1996-2014) 
se obtuvieron de la base de datos jurídica Lefebvre-El Derecho, 
S.A. En la búsqueda inicial de sentencias se identificaron un total 
de 298 casos. Se excluyeron los casos duplicados (20) y los que 
correspondían a otros tipos de homicidios no cometidos por un 
hombre contra una pareja o expareja mujer (41). Para las prue-
bas de contrastes de hipótesis de independencia se garantizaron 
las condiciones necesarias para aplicar el test chi-cuadrado, que 
exige que al menos el 80% de los valores esperados de las celdas 
sean mayores que 5. Luego, en la prueba de independencia en-
tre el trastorno mental y la responsabilidad penal se eliminaron 
los trastornos orgánicos por su baja presencia (4 casos de 237) y 
por no poder agruparse en otros trastornos. En lo concerniente a 
la responsabilidad penal, las tres categorías, “no se acepta”, “se 
acepta como atenuante” y “se acepta como eximente”, se agrupa-
ron en dos. Se agrupó a las categorías “se acepta como atenuante” 
y “se acepta como eximente” en una nueva categoría denominada 
“sí atenúa o exime” para poder compararse con la categoría res-
tante “no atenúa ni exime”.

La fase de recopilación de datos se efectuó durante el 2015 por 
el mismo autor. Con el fin de reducir posibles errores y sesgos 
se llevaron a cabo las estrategias siguientes. Para neutralizar la 
deriva del observador (Kazdin, 1977), durante varias fases del 
proceso de registro de datos se volvieron a analizar casos ya re-
gistrados para constatar que no había diferencias significativas. 
Para contrarrestar las expectativas del observador se realizó un 
procedimiento ciego consistente en que un observador entrenado, 
pero que desconocía el objetivo e hipótesis del estudio, analizó 40 
casos que también fueron analizados independientemente por el 
investigador para conocer el grado de fiabilidad interjueces. Da-
das las características de las variables (categóricas) y del número 
de jueces (2) se calculó el índice kappa de Cohen por ser uno de 
los más utilizados en estos supuestos.

Análisis Estadísticos

Se llevaron a cabo análisis descriptivos (frecuencias) y bivariantes 
(chi-cuadrado) para estudiar la asociación entre las variables (cate-
góricas) objeto de estudio. Posteriormente, se realizó un análisis de 
conglomerados bietápico con el objetivo de clasificar los casos estu-
diados en un reducido número de agrupaciones naturales de un con-
junto de datos. Esta técnica es la recomendada cuando las variables 
son categóricas y hay un número elevado de observaciones (Pérez, 
2009) y ha sido empleada en el contexto español para identificar 
otras tipologías de delincuentes (Sotoca et al., 2013).

Posteriormente, con miras a validar los conglomerados obteni-
dos, se aplicó el análisis discriminante para descubrir el porcen-
taje de sujetos asignados correctamente a los grupos obtenidos 
mediante la técnica de análisis de conglomerados. Paralelamente, 
se han comentado algunas similitudes y diferencias con otros es-
tudios. El análisis de datos fue ejecutado con el software estadís-
tico SPSS 17.

Variables Respuesta

SÍ NO

Perfil criminológico y psicopatológico  
del hombre

(A1) Antecedentes penales

(A2) Abuso de alcohol o drogas

(A3) Historial de trastorno mental

(A4) Maltrato físico previo contra la pareja

Dinámica de la relación de la pareja  
en el último año

(D1) Ella le ha denunciado

(D2) Ella le ha abandonado o le comunica  
su decisión

(D3) Él tiene conocimiento o la creencia  
de una nueva relación

(D4) Él ha intentado o amenazado  
con suicidarse

(M1) Motivación principal del feminicidio Código

(1) Separación asociada a los celos

(2) Separación sin estar asociada a los celos

(3) Violencia coactiva

(4) Conflictos intensos y frecuentes entre  
la pareja

(5) Trastorno mental

Valoración psicológica y forense  
del trastorno mental

(T1) Eximente o atenuante planteada  
(Código penal) Código

(1) Anomalía psíquica y trastorno mental 
transitorio

(2) Intoxicación plena o grave adicción

(3) Alteraciones percepción desde nacimien-
to o infancia

(4) Arrebato, obcecación, estado pasional

(T2) Tipo de alteración mental (CIE-10) Código

(1) TM orgánicos

(2) TM esquizofrenia, delirantes, psicosis

(3) TM del humor (afectivos)

(4) TM neuróticos

(5) Trastorno de personalidad

(T3) Decisión final del organismo judicial Código

(1) No se acepta atenuante ni eximente

(2) Atenuante

(3) Eximente

Figura 1. Hoja de registro de datos.

Resultados

Características Sociodemográficas de la Muestra  
(Análisis Descriptivo)

De los 237 casos, se registraron 103 homicidios consumados y 134 en 
grado de tentativa. Entre estos dos grupos no hubo diferencias significa-
tivas respecto a las variables de estudio a excepción de los antecedentes 
penales, el historial de trastorno mental y el maltrato físico que estuvie-
ron más presentes en los homicidios en grado de tentativa (Tabla 1). El 
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10.5% de los hombres tenían antecedentes penales, el 22.4% abusaba del 
alcohol o de las drogas y el 19.8% había maltratado físicamente a la mujer 
antes del feminicidio. En cuanto a la dinámica de la relación de pareja du-
rante el año anterior al crimen, el 10.5% de las mujeres había interpuesto 
denuncia contra su pareja y el 44.3% había abandonado al maltratador 
o le había comunicado su intención. El 11% de los hombres amenazó o 
intentó suicidarse en el periodo señalado y el 21.5% supo de la existencia 
de otra nueva pareja o, a pesar de no tener la certeza, creyó que así era. La 
motivación principal del feminicidio estuvo asociada con la separación. 
Concretamente, en un 33.8% de los casos la separación no se relacionó con 
la presencia de otro hombre, pero en un 24.9% sí. A continuación, destaca 
la violencia coactiva y habitual (24.5%), el trastorno mental (11%) y, final-
mente, el conflicto entre los miembros de la pareja (5.9%). En lo concer-
niente al trastorno mental, un 42.6% de los hombres tenía historial previo 
de algún trastorno mental. En el proceso penal, las causas modificadoras 
de la responsabilidad penal propuestas fueron la anomalía psíquica y 
el trastorno mental transitorio (49.8%), el arrebato, obcecación o estado 
pasional (33.3%), la intoxicación plena, el síndrome de abstinencia o la 
adicción a substancias (16.5%) y las alteraciones en la percepción desde el 
nacimiento o la infancia (0.4%). Los trastornos mentales alegados por las 
partes fueron los trastornos neuróticos, secundarios a situaciones estre-
santes (44.3%), los trastornos mentales y del comportamiento debidos al 
consumo de sustancias psicotrópicas (19.8%), la esquizofrenia, el trastor-
no esquizotípico y los trastornos de ideas delirantes (17.7%), los trastornos 
de personalidad (10.1%), los trastornos del humor (6.3%) y los trastornos 
mentales orgánicos (1.8%). Por último, en el 10.1% de los procesos judi-
ciales se eximió de responsabilidad penal al autor, en el 41.4% se apreció 
alguna atenuante y en el 48.5% no se aceptó ninguna circunstancia modi-
ficadora de la pena por causa de una alteración mental.

Análisis de la Asociación entre Trastorno Mental  
y Responsabilidad Penal (Análisis Bivariado)

En la Figura 2 se muestra la relación entre cada trastorno mental y 
la responsabilidad penal. La prueba de independencia de chi-cuadra-

do (asumiendo un nivel de confianza –bilateral– del 95%) revela una 
asociación significativa entre ambas variables, c2(4) = 40.3, p < .01. En 
los trastornos neuróticos (30.3% vs. 60.5%) y en los trastornos de per-
sonalidad (8.4% vs. 12.3%) suele apreciarse una menor atenuación de 
la responsabilidad penal. Por consiguiente, provocan una alteración 
menor de las facultades mentales. Por el contrario, en la esquizo-
frenia, los trastornos delirantes (31.9% vs. 3.5%) y los trastornos del 
humor (8.4% vs. 4.4%) acostumbra a aceptarse una atenuación mayor. 
Es decir, estos dos trastornos son los que provocan una perturbación 
más intensa de las facultades psíquicas cuando se comete la agresión 
contra la mujer. Finalmente, el trastorno relacionado con el consumo 
de substancias (21% vs. 19.3%) conlleva una afectación media.

T de personalidad
8.4%

30.3%
60.5%

8.4%
4.4%

31.9%
3.5%

21.0%
19.3%

12.3%

Sí atenúa o exime No atenúa o exime

T neuróticos

T del humor 
(afectivos)

Esquizofrenia y 
delirantes

T consumo  
psicotrópicos

Figura 2. Comparación de los trastornos mentales respecto al grado de 
atenuación de la pena (N = 237).

Análisis de la Asociación entre la Ideación Suicida y la Ruptu-
ra de la Pareja (Análisis Bivariado)

Se realizaron las siguientes pruebas de independencia asumiendo un 
nivel de confianza (bilateral) del 95%: (D4) - él ha intentado o amenazado 

Tabla 1. Comparación entre feminicidios consumados y en grado de tentativa respecto a las variables de análisis (N = 237)

Variables Tentativa 
(n = 134)

Consumado 
(n = 103) c2 gl

Perfil criminológico
(A1) Sí antecedentes penales 
(A2) Sí abuso de alcohol o drogas 
(A3) Sí historial de trastorno mental 
(A4) Sí maltrato físico previo contra la pareja 

Dinámica de la relación de pareja durante el año previo al feminicidio
(D1) Ella le ha denunciado 
(D2) Ella le ha abandonado 
(D3) Él conoce una nueva relación 
(D4) Él intenta/amenaza con suicidarse

(M1) Motivación principal del feminicidio
Separación con celos 
Separación sin celos 
Violencia coactiva 
Conflictos intensos entre la pareja 
Trastorno mental

(T2) Valoración psicológica y forense del trastorno mental

TM orgánicos 
TM Esquizofrenia, delirantes, psicosis 
TM debidos al consumo de sustancias 
TM del humor (afectivos) 
TM neuróticos, relacionados con estrés 
Trastorno de personalidad

(T3) Decisión final del organismo judicial
No se acepta 
Se acepta como atenuante 
Se acepta como eximente

19 (14.2%) 
35 (26.1%) 
66 (49.3%) 
33 (24.6%) 

16 (11.9%) 
56 (41.8%) 
32 (23.9%) 
14 (10.4%)

37 (27.6%) 
43 (32.1%) 
26 (19.4%)

9 (6.7%)
19 (14.2%)

1 (0.7%)
27 (20.1%) 
30 (22.4%)

8 (6%)
54 (40.3%) 
14 (10.4%) 

59 (44%) 
59 (44%) 
16 (11.9%)

6 (5.8%)
18 (17.5%) 
35 (34%) 
14 (13.6%) 

9 (8.7%)
49 (47.6%) 
19 (18.4%) 
12 (11.7%)

22 (21.4%) 
37 (35.9%) 
32 (31.1%)
5 (4.9%) 
7 (6.8%)

3 (2.9%)
15 (14.6%) 
17 (16.5%)
7 (6.8%)

51 (49.5%) 
10 (9.7%)

56 (54.4%)
39 (37.9%)
8 (7.8%)

4.30*
2.50
5.55*
4.46*

0.63
0.78
1.01
0.08
7.54

4.87

2.82

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1
4
 
 
 
 

5
 
 
 
 
 

2

* p < .05 (bilateral)
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con suicidarse * (A3) - historial de trastorno mental; (D4) - él ha intentado 
o amenazado con suicidarse * (D1) - ella le ha denunciado; (D4) - él ha 
intentado o amenazado con suicidarse * (D2) - ella le ha abandonado o le 
comunica su decisión; (D4) - él ha intentado o amenazado con suicidarse 
* (D3) él tiene conocimiento o la creencia de una nueva relación.

Los resultados (Tabla 2) indican que hay asociación entre (D4) - él 
ha intentado o amenazado con suicidarse y (D2) - ella le ha aban-
donado o le ha comunicado su decisión, c2(1) = 5.26, p < .05. Espe-
cíficamente, la conducta suicida durante el año previo al crimen se 
relaciona con el abandono de la mujer (16.3% vs. 6.8%). Asimismo, 
la (D4), conducta suicida, se asocia a (D3), la creencia o el descubri-
miento de una nueva relación de pareja de la mujer, c2(1) = 5.40, p < 
.05, pero en el sentido contrario, es decir, la existencia de conducta 
suicida se relaciona más con el hecho de no descubrir una nueva re-
lación de la mujer (13.4%) respecto a los casos en que sí se descubre 
una nueva pareja (2%). En lo concerniente al resto de análisis bivaria-
dos no se han obtenido asociaciones estadísticamente significativas.

Análisis de Conglomerados (AC)

Con el objetivo de clasificar a los hombres en grupos se ha efec-
tuado un análisis de conglomerado bietápico dado el tamaño de la 
muestra y el tipo de variables categóricas analizadas. Para optimizar 
los resultados se han verificado los supuestos de aplicación de esta 
técnica. Se ha comprobado, mediante la V de Cramer para las variables 
categóricas (Tabla 3), que en general existe un bajo grado de multi-
colinealidad entre las variables. No obstante, hay cuatro cruces con 
valores altos (V >.40) que son M1 con D2, D3 y T3 y T2 con A3, de modo 
que se ha decidido no utilizar en el análisis las variables D2, D3, A3 y 
T3 e introducir solo las siete restantes (A1, A2, A4, D1, D4, M1 y T2).

El modelo de clasificación automática ha diferenciado cuatro con-
glomerados (C) distribuidos de la forma siguiente: C1 (n = 61, 25.7%), 
C2 (n = 44, 18.6%), C3 (n = 91, 38.4%) y C4 (n = 41, 17.3%). La Tabla 4 
muestra la distribución de las variables dentro de cada conglomerado 
las cuales se resumen a continuación.

C1: baja presencia de antecedentes penales (A1), de abuso de sus-
tancias (A2) y de violencia anterior contra la pareja (A4). Durante el 
año previo al homicidio no hay factores estresantes de interés entre 

los miembros de la pareja. El feminicidio responde a la presencia de 
un trastorno mental grave (T2), principalmente con sintomatología 
psicótica (esquizofrenia, delirante, bipolar).

C2: amplia carrera delictiva (A1), consumo excesivo de alcohol, sus-
tancias estupefacientes (A2) y agresiones físicas contra su pareja (A4). 
En el año precedente al delito no aparecen afectaciones psíquicas (T2) 
asociadas a estados de depresión, ansiedad, estrés ni un índice elevado 
de conducta suicida (D4). Por otra parte, la mujer no suele denunciarle 
(D1) un año antes del crimen. El feminicidio se circunscribe (M1) a un 
contexto de violencia coactiva y habitual y la patología predominante en 
el momento de los hechos es el trastorno por consumo de psicotrópicos.

Tabla 3. Resultado de la V de Cramer sobre el grado de multicolinealidad entre 
variables

Correlaciones entre variables

 (A1) (A2) (A3) (A4) (D1) (D2) (D3) (D4) (M1) (T2) (T3)

(A1) 1.000

(A2) .277 1.000

(A3) .204 .357 1.000

(A4) .139 .165 .213 1.000

(D1) .028 .118 .010 .243 1.000

(D2) .079 .225 .291 .012 .336 1.000

(D3) .121 .010 .078 .049 .021 .204 1.000

(D4) .063 .137 .040 .050 .127 .160 .168 1.000

(M1) .153 .288 .240 .160 .228 .680 .698 .268 1.000

(T2) .137 .374 .517 .255 .194 .336 .158 .214 .294 1.000

(T3) .070 .090 .262 .104 .174 .342 .143 .054 .622  .369 1.000

Nota. Las cifras en negrita indican que el grado de asociación es moderado  
(V > .40) o fuerte (V > .60).

C3: no abusan del alcohol o de las drogas (A2), aunque pueden tener 
antecedentes por violencia de género (A4). El crimen acontece a causa 
(M1) del abandono de la mujer. Durante el año anterior a los hechos 
hay mucha conflictividad por la ruptura afectiva y suele haber denuncia 

Tabla 2. Relación entre la conducta suicida previa respecto al historial de trastorno mental, la denuncia de la víctima, el abandono y el descubrimiento de una nueva 
relación de pareja (N = 237)

Variables c2 gl

(D4) Conducta suicida previa y (A3) Historial de trastorno mental 0.14 1

No historia trastorno Historia trastorno

No suicida  122  (89.7%) 89 (88.1%)

Suicida  14  (10.3%) 12 (11.9%)

(D4) Conducta suicida previa y (D1) Ella le ha denunciado 2.33 1

Ella no denuncia Ella denuncia

No suicida  191  (90.1%) 20 (80%)

Suicida  21  (9.9%) 5 (20%)   

(D4) Conducta suicida previa y (D2) Ella le abandona 5.26* 1

No abandono Abandono

No suicida  123  (93.2%) 88 (83.8%)

Suicida  9  (6.8%) 17 (16.2%)

(D4) Conducta suicida previa y (D3) Nueva relación de pareja 5.40* 1

No nueva relación Nueva relación

No suicida  161  (86.6%) 50 (98%)

Suicida  25  (13.4%) 1 (2%)

* p < .05 (bilateral)
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de la víctima (D1). Las amenazas de suicidio del hombre (D4) son fre-
cuentes y los trastornos mentales (T2) más habituales cuando acaece la 
acción criminal son los neuróticos y los del humor.

C4: con índices moderados de antecedentes delictivos (A1) y de 
abuso de sustancias (A2). El crimen se origina (M1) por el abandono 
de la mujer, especialmente cuando está vinculado a la existencia de 
otro hombre (D3). Los trastornos mentales (T2) de mayor prevalencia 
cuando se perpetra el asesinato son similares a los del conglomerado 2 
y 3 pero de menor intensidad (psicotrópicos, del humor y neuróticos).

Análisis Discriminante

Con el propósito de validar la clasificación resultante del análisis 
de conglomerados y de conocer el porcentaje de sujetos asignados 
correctamente a cada grupo se aplicó el análisis discriminante. Como 
variables independientes se introdujeron las mismas que en el análi-
sis de conglomerados y como variables dependientes los 4 conglome-
rados obtenidos (C1, C2, C3 y C4). Se clasificó correctamente el 87.3% 
de los casos agrupados originales.

Para concluir, señalar que los resultados de la prueba kappa 
(k) de Cohen revelaron un grado de acuerdo interjueces fuerte (k 
= .79, p < .01).

Discusión

Respecto a las características personales de los feminicidas que 
experimentaron alteraciones mentales cuando agredieron letalmen-
te a la mujer se aprecia poca presencia de factores de peligrosidad 
criminal como los antecedentes penales, el abuso del alcohol o las 
drogas o el maltrato físico contra la mujer. Los trastornos neuróticos, 
secundarios a situaciones estresantes, son los que se han hallado con 
más asiduidad, aunque también son los que causan una menor al-
teración de las facultades mentales. Por el contrario, a pesar de ser 
menos prevalentes, trastornos como la esquizofrenia y los trastornos 

de ideas delirantes determinan una mayor perturbación psíquica, 
coincidiendo con la doctrina penal (STS 2612/2008, de 30 de mayo 
de 2008; STS 686/2010, de 14 de julio de 2010) y con los hallazgos de 
otros investigadores (Belfrage y Rying, 2004).

En cuanto a la dinámica de la relación afectiva durante el año 
anterior al feminicidio, el factor que se da con más frecuencia es el 
abandono de la mujer o la comunicación de su intención al maltra-
tador. De la misma manera, otros autores han señalado este factor 
como uno de los precipitantes más importantes de feminicidio (Bel-
frage et al., 2011; Campbell et al., 2003; Humphreys y Thiara, 2003; 
Kropp, 2008).

La motivación fundamental del feminicidio es la separación, tanto si 
se asocia a los celos por el descubrimiento de una nueva relación senti-
mental de la mujer como si acaece sin que se deba a la presencia de otro 
hombre. En segundo lugar, destaca la violencia coactiva y, en último, el 
conflicto entre los miembros de la pareja o el trastorno mental. Estos 
datos confirman que, incluso en los hombres que sufren una alteración 
mental cuando acaban con la vida de la mujer, las causas del feminicidio 
se vinculan más a hechos derivados de la relación sentimental que a las 
consecuencias del propio trastorno. Por estos motivos, la psicopatología 
a veces no ha sido un elemento que se haya registrado más en los femi-
nicidas en comparación con los maltratadores en general (Dobash et al., 
2004; Fernández-Montalvo y Echeburúa, 2005).

En el estudio de la interrelación entre la ideación suicida y la 
dinámica de la relación de pareja durante el año previo al feminicidio, 
resulta de interés ver cómo esta conducta se asocia al abandono de la 
mujer pero no a la interposición de una denuncia. Este hecho tam-
bién ha sido descubierto por otros investigadores (Sanz-Barbero et al., 
2016). En cambio, no se ha constatado vinculación entre la conducta 
suicida y el haber sufrido un trastorno mental previo, hecho que re-
fuerza el papel que juega el abandono de la mujer en la alteración 
psíquica del feminicida. En consonancia con este fenómeno, el doctor 
Cobo (2007) alertó cómo en muchos feminicidas se desencadenaba 
un proceso obsesivo intenso, una alteración cognitivo conductual que 
podía precipitar el asesinato de la mujer. 

Tabla 4. Características de los conglomerados y distribución de las variables con interés tipológico (N = 237)

Conglomerados

C1 C2 C3 C4

Variables (n = 61) 
25.7%

(n = 44) 
18.6%

(n = 91) 
38.4%

(n = 41) 
17.3%

(A1) Antecedentes penales No 28.8% 15.6% 39.2% 16.5%

Sí 0.0% 44.0% 32.0% 24.0%

(A2) Abuso alcohol o drogas No 3.2% 0.0% 49.5% 17.4%

Sí 0.0% 83.0% 0.0% 17.0%

(A4) Maltrato físico previo No 32.1% 14.2% 32.6% 21.1%

Sí 0.0% 36.2% 61.7% 2.1%

(D1) Ella denuncia < 1 año No 28.8% 19.8% 32.1% 19.3%

Sí 0.0% 8.0% 92.0% 0.0%

(D4) Él conducta suicida < 1año No 27.9% 20.0% 33.0% 19.1%

Sí 4.5% 4.5% 90.9% 0.0%

(M1) Separación sin celos 20.0% 15.0% 65.0% 0.0%

 Separación con celos 8.5% 1.7% 20.3% 69.5%

 Violencia coactiva 24.1% 43.1% 32.8% 0.0%

 Conflictos 35.7% 21.4% 42.9% 0.0%

 Trastorno mental 80.8% 11.5% 7.7% 0.0%

(T2) Esquizofrenia/delirantes 71.7% 17.4% 10.9% 0.0%

Consumo substancias psicotropas 29.8% 46.8% 2.1% 21.3%

 Del humor (afectivos) 33.3% 13.3% 33.3% 20.0%

 Neuróticos  1.0% 6.7% 65.7% 26.7%

 Trastorno de personalidad 33.3% 20.8% 45.8% 0.0%

Nota. Método de conglomerados bietápico. Medida de la distancia log-verosimilitud. Agrupación automática máximo 5. Criterio bayesiano de Schwarz (BIC) para la agrupación 
de clústeres. Variables introducidas: A1, A2, A4, D1, D4, M1, T2.



46 R. Aguilar-Ruiz / Anuario de Psicología Jurídica (2018) 28 39-48

Por último, los resultados del análisis de conglomerados mues-
tran la existencia de cuatro perfiles heterogéneos de feminicidas que, 
junto a los hallazgos derivados de las pruebas biviariadas, permiten 
describirlos de la siguiente manera:

a) Tipología 1: enfermos mentales/no responsables (25.7%). Son 
hombres sin rasgos de peligrosidad criminal, pero que padecen algún 
trastorno mental (Dobash et al., 2004; Klein y Tobin, 2008) con sinto-
matología psicótica como la esquizofrenia, los trastornos delirantes o 
el trastorno bipolar (Caetano, Vaeth y Ramisetty-Milker, 2008). Tam-
poco acostumbran a tener antecedentes por violencia contra su pare-
ja, pero pueden sucederse conflictos conyugales como consecuencia 
de tales alteraciones psíquicas. Ahora bien, no es usual la interposi-
ción de denuncias de la mujer durante el año anterior al delito. El 
asesinato acaece fruto de crisis agudas derivadas de la psicopatología 
descrita y no se vincula con otros factores de riesgo corrientes como la 
ruptura afectiva o los celos. Cuando agreden a la mujer, la afectación 
psíquica es tan intensa que en la mayoría de las ocasiones les impide 
comprender la ilicitud de su acto o controlar su conducta. Por esta 
razón, en el proceso judicial se resuelve atenuar o eximir la responsa-
bilidad penal. Estas personas comparten características semejantes a 
los feminicidas denominados enfermos mentales por Kivisto (2015). 

b) Tipología 2: antisociales/coactivos/responsabilidad atenuada 
(18.6%). Son hombres antisociales que recurren a la violencia tanto 
dentro como fuera del ámbito familiar, con un amplio historial cri-
minal y un consumo excesivo de alcohol y de sustancias estupefa-
cientes, de ahí que los trastornos mentales más usuales se deriven de 
estos hábitos nocivos de consumo. Dobash et al. (2004) destacan que 
estos trastornos son contemplados por los jueces como atenuantes 
de la responsabilidad penal. De igual modo, en estos agresores son 
frecuentes el trastorno de personalidad disocial y el narcisista (Bel-
frage y Rying, 2004; White y Gondolf, 2000). Por el contrario, estos 
maltratadores no sufren afectaciones psíquicas asociadas a estados 
de depresión, ansiedad o estrés. Por este motivo, tampoco amenazan 
con suicidarse ni suelen ser denunciados un año antes del feminici-
dio. De tal manera que, a pesar de que también son susceptibles de 
reaccionar violentamente ante situaciones de abandono o celos, su 
violencia es coactiva y habitual, de ahí que el feminicidio obedezca a 
un ataque de ira imprevisible, un exceso de violencia o un duro casti-
go por algo que hizo la mujer en contra de la voluntad de su agresor 
(Campbell, 1995; Stark y Flitcraft, 1996). Estos sujetos se asemejan a 
los violentos/antisociales de Holtzworth-Munroe y Stuart (1994) y a 
los alfa de Kerry (2001). Igualmente, los antisociales determinados 
aquí comparten características criminológicas personales de los an-
tisociales de Kivisto (2015) pero difieren en las motivaciones y en la 
conducta suicida. Es decir, no se confirma la hipótesis que sostiene el 
autor referente a que la motivación del feminicidio es el abandono y 
que cabe esperar un aumento del riesgo de suicidio. En este estudio 
empírico, ambos factores se ubican en la tipología 3 subsiguiente. 

c) Tipología 3: normalizados/temerosos/responsables (38.4%): son 
personas que no abusan del alcohol o de las drogas a pesar de que 
pueden tener antecedentes por violencia contra la pareja. Sus rasgos 
más destacados son la elevada sintomatología ansiosa y depresiva que 
experimentan ante el abandono o el anuncio de la mujer de finalizar 
la relación (Huss y Langhinrichsen-Rohling, 2006). Como resultado, 
durante el año previo al crimen hay mucha conflictividad en la pareja 
que comporta frecuentemente la denuncia de la víctima. Durante este 
periodo, las amenazas o tentativas de suicidio del hombre (Campbell 
et al., 2003) son bastante corrientes y van aparejadas al curso de tras-
tornos del humor o neuróticos. Sin embargo, es preciso remarcar que 
esta conducta suicida se asocia al abandono de la mujer y no al hecho 
de interponer la denuncia. En definitiva, la denuncia del agresor no 
parece modificar el riesgo de asesinato de las mujeres expuestas a la 
violencia contra la pareja (Sanz-Barbero et al., 2016).

Con todo, la afectación psíquica que padecen no impide que com-
prendan perfectamente lo que hacen y que obren en consecuencia, 
de modo que no es usual la apreciación de atenuantes o eximentes 

por los tribunales. Estos feminicidas son muy similares a los asesinos 
beta (sobrecontrolados) (Kerry, 2001), a los feminicidas suficiente-
mente controlados, referente a la vulnerabilidad ante situaciones de 
separación y la conducta suicida (Kivisto, 2015), a los sobrecontrados/
catatímicos (Kivisto, 2015), respecto al miedo al abandono, y presen-
tan algunas características del grupo de hombres violentos solo en 
la familia y disfóricos/borderline (Holtzworth-Munroe et al., 2000).

d) Tipología 4: antisocial moderado/celoso/responsabilidad ate-
nuada (17.3%): el perfil criminológico de estos maltratadores compar-
te atributos de los representados en la tipología 2 y en la 3 pero de 
menor relevancia (historial medio de antecedentes penales y abuso 
de sustancias). Lo que más les afecta no es que la mujer les abandone 
sino que lo haga por otro hombre, pues son personas extremadamen-
te celosas (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 2007). Los trastornos 
mentales coexistentes cuando ocurre el feminicidio son similares 
a los enumerados en la tipología 2 y 3 (psicotrópicos, del humor y 
neuróticos). De lo anterior se deduce que a veces cuando el hombre 
mata a la mujer se admita una influencia leve sobre sus facultades 
mentales. Esta clase de maltratador comparte características con la ti-
pología bajo antisocial de Holtzworth-Munroe et al. (2000) postulada 
a partir de una revisión posterior de su primera propuesta tipológica 
ya citada.

Anteriormente se han explicado sucintamente ciertas coinciden-
cias con algunas de las tipologías más citadas a escala internacional, 
aunque otras investigaciones llevadas a cabo en este contexto demo-
gráfico solo confirman parcialmente estos hallazgos. Por ejemplo, 
Loinaz (2010) en el estudio de agresores de pareja en prisión solo de-
limitó dos grupos, uno correspondiente al perfil normalizado y otro al 
antisocial. La explicación, tal como explica el mismo autor, podría ser 
por el reducido tamaño la muestra que utilizó. La muestra más am-
plia en este trabajo justificaría las diferencias citadas. En este aspecto, 
se añade que las sentencias escogidas aquí se seleccionaron con la 
condición de que se hubiera solicitado por alguna de las partes en el 
proceso penal la exención o atenuación de la responsabilidad penal a 
causa de una alteración psíquica (art. 20 y 21 del CP), pues este era un 
objetivo de la investigación. Por esto, aquí también se ha identificado 
un grupo (C1), en el que los trastornos mentales graves adquieren un 
papel predominante, igual que le sucedió a Kivisto (2015). Por el con-
trario, es de esperar que en muestras generales de maltratadores este 
grupo de enfermos mentales no tenga la suficiente presencia para 
configurar una tipología independiente de las demás. 

En definitiva, esta investigación permite conocer mejor el fenó-
meno complejo del feminicidio íntimo en el hombre que sufre una 
alteración mental en el momento de perpetrar el delito. Sobre esta 
base también se amplía el conocimiento de la influencia del trastor-
no mental en cuanto a su influencia sobre las facultades psíquicas 
del encausado. Al margen de esto hay que citar algunas limitacio-
nes. En primer lugar, los resultados alcanzados solo representan a 
los feminicidas que padecieron un trastorno mental cuando rea-
lizaron el delito; por tanto, no son generalizables a aquellos que 
no experimentaron tales alteraciones psíquicas. Por otro lado, es 
preciso señalar que en las sentencias judiciales no figuran los casos 
en los que el autor se suicidó. Según el último informe del Conse-
jo General del Poder Judicial (2016), entre 2005 y 2014 la media 
de suicidios consumados fue aproximadamente del 20%. Por este 
motivo, se podría estar obviando una muestra de maltratadores 
(Liem y Koenraadt, 2008) que podría afectar a los resultados de 
este trabajo. Asimismo, por no detallarse esta información en las 
sentencias, se desconoce con exactitud el tipo de violencia previa 
(como por ejemplo las amenazas de muerte, el estrangulamiento o 
las agresiones con armas) que el feminicida ejerció sobre la mujer 
y que otros estudios han reportado (Campbell, 1995; Campbell et 
al., 2003). En suma, estas limitaciones pueden ser subsanadas re-
curriendo a otras fuentes complementarias de información como 
son los atestados policiales y mediante trabajos que busquen hallar 
tipologías de feminicidas sin trastorno mental.
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Conclusiones

Este trabajo ha permitido constatar cuáles son las alteraciones psí-
quicas más usuales que sufre el feminicida en el momento de cometer 
el crimen y cómo inciden en la capacidad de comprender y de querer 
realizar el acto criminal. Se ha explorado la relación entre la ideación 
y la conducta suicida del hombre durante el año previo al feminici-
dio y respecto a algunas variables asociadas a los procesos de ruptura 
como el abandono, la interposición de la denuncia o el descubrimien-
to de una nueva pareja. En este sentido, se ha comprobado que el 
abandono de la mujer se relaciona con la conducta suicida, pero que 
la denuncia no muestra tal asociación. Por otro lado, el hecho de tener 
conocimiento de la existencia de una nueva relación no se asocia con 
una prevalencia más alta de conducta suicida. Asimismo, el trastorno 
mental previo tampoco se vinculó a la conducta suicida, por lo que es 
razonable inferir que el abandono consumado o su anuncio es lo que 
provoca un mayor desequilibrio mental en el hombre despechado. 

En lo que respecta a la utilidad del establecimiento de tipologías, 
la capacidad de identificar categorías de maltratadores puede condu-
cir a unas evaluaciones e intervenciones más precisas (Cavanaugh y 
Gelles, 2005), a desarrollar herramientas más sofisticadas de evalua-
ción del riesgo o ayudar a las decisiones legales en los conflictos por 
la custodia de los hijos (Boxall et al., 2015). Igualmente, se considera 
necesario invertir esfuerzos, por su complejidad e importancia para la 
vida de las mujeres, en comprender mejor los factores que precipitan 
el feminicidio (Andrés-Pueyo, 2015).

Actualmente se sostiene que el conocimiento obtenido de la inves-
tigación sobre el trastorno mental en tipologías de hombres violentos 
contra la pareja puede ayudar a planificar un tratamiento individua-
lizado junto a otras medidas sociales y judiciales (Echeburúa y Amor, 
2016). Sobre este paradigma, la tipología 1, enfermos mentales/no 
responsables, podría responder mejor a un tratamiento psicoterapéu-
tico y farmacológico para ayudar a paliar los efectos perniciosos de 
la sintomatología positiva asociada a las psicosis. Por el contrario, la 
tipología 2, antisociales/coactivos/responsabilidad atenuada, podría 
requerir unas estrategias centradas en el control de impulsos y de la 
ira junto al tratamiento de los problemas derivados del abuso del al-
cohol y de substancias estupefacientes. La tipología 3, normalizados/
temerosos/responsables, representa a hombres sin historial delicti-
vo, ni trastornos por el abuso de substancias, pero muy sensibles al 
abandono de la mujer. Quizá resulten útiles en estos casos técnicas de 
control de la ansiedad y el estrés, las terapias cognitivas o el apoyo de 
un profesional para ayudar a gestionar el proceso de separación. Fi-
nalmente, la tipología 4, antisocial moderado/celoso/responsabilidad 
atenuada, podría beneficiarse de un tratamiento para afrontar los ce-
los patológicos en combinación con programas para paliar los efectos 
nocivos del abuso del alcohol y otras drogas. 

No obstante, se requiere una mayor investigación para saber si 
los programas de tratamiento en agresores orientados al cambio 
actitudinal de creencias y al cese de la violencia contra la mujer 
son también válidos para el grupo de feminicidas normalizados en 
los que no existe un historial de violencia previa contra la pareja. 
En este trabajo, también se ha constatado una menor presencia de 
historial delictivo, violencia física contra la pareja e historia de tras-
torno mental en el grupo de hombres que consiguieron matar a su 
pareja respecto a los que lo intentaron, pero no lo lograron. Sobre 
esta cuestión, el estudio empírico del feminicidio parece indicar, 
al igual que han destacado otros autores (Dobash et al., 2004; Du-
tton y Kerry, 1999), que hay un grupo de feminicidas que se parece 
más al hombre convencional que a la imagen típica del delincuente 
violento. Futuros estudios sobre el perfil del feminicida normali-
zado podrían ayudar comprender mejor qué factores psicosociales 
influyen en el asesinato de la mujer y de este modo adaptar las 
intervenciones para prevenir el feminicidio.
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